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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan loa n ú m e r o s del BOLBriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L Ü S E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICÍAL. 

{Gaceta del dia 4 de Diciembre.) 

DEL 
PRESIDENCIA 

CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. • 

GOBIERNO D E P S O Y I N C I A . 

SECCION DB r o s i m i x 

M i n o s . 

D. MANUEL BAAJIONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, vecino de León, 
se hu presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia,' en el dia 30 üel mes de Se
tiembre, á las diez y cuarto de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 34 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Petronila, sita en 
término de Valderrueda, pueblo de 
Valderrueda, Ayuntamiento de Val
derrueda, y linda N . con mina Keu-
ton y por los demás rumbos con el 
registro Begofia, bajo la siguiente 
designación; hace la designación de 
las citadas 34 perteneucias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida la 
estaca número 10 del registro cita
do Bcgoña, y desde él so medirán al 
S. 22° E. 300 metros y se pondrá la 

tros la 7.", desde ésta al O. 22° S. 
¡ 200 metros la 8.*, desde ésta al N . 
i 22° O. 100 metros la 9.", desde ésta 
! al O. 22° S. 100 metros la 10, desde 
| ésta al S. 22° E.,300'metros la 11, y 

desde (• ' i con 100 metros al E. 22° 
i N . se llegará al punto de partida, 
I quedando así cerrado el perímetro 
i de las 34 pertenencias solicitadas, 
í Y habiendo hecho constar este 
i interesado que tiene realizado, .el 

depósito prevenido por la iey, he-
admitido doflnitivamente por de-

I creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
diae contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones les que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

M a n u e l Koainondc. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 30 del mes de Se
tiembre, á las diez y cuarto de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 588 pertenencias de la mi
na de carbón llamada Los tres pa
rientes, sita en término de Rencdo, 
Otero y Robledo, Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuojar y Prado, y 

1." estaca, desde ésta al E. 22° N . j linda O. con Peña Corada, al S. con 
700 metros la 2.", desde esta al N . i e! registro Reyes, al E. con el Jose-
22° O. 500 metros la 3.', desde ésta ! fina y al N . con terreno franco, ba-
al 0.22° S. 300 metros la 4.', desde j jo la siguiente designación; hace la 
ésta al S. 22° E. 200 metros la-o.", 
desdo ésta al 0.22° S. 200 metros la 
6.*, desde ésta al N . 22° O. 200 me-

dcsignacion de las citadas 588 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

el ángulo N . O. de la designación 
del citado registro Joseñna, y desde 
él se medirán al E. 800 metros y so 
pondrá la 1.° estaca, desde ésta al 
N . 300 metros la 2.", desde ésta al 
O. 400 metros la 3.°, desde ésta al 
N . 200 metros la 4.', desde ésta al 
O. 300 metros la 5.", desde ésta al 
N . 200 metros la 6.', desde ésta al 
O. 200 metros la 7.*, desde ésta al 
N . 200 metros la 8.*, desde ésta al 
O. 300 metros la 9.*, desde ésta al 
N . 300 metros la 10, desde ésta al O. 
300 metros la 11, desde ésta al N.200 
metros la 12, desde ésta al O. 1.700 
metros la 13, desde ésta al S. 2.400 
metros la 14, desde ésta al E. 2.400 
metros la 15 y desde ésta con 1.000 
metros al N . se llegará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las 588 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha' 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

Leca 28 de Noviembre de 1890. 

Slunucl Baaiuoi idc. 

(Gaceta del dia 1.° de Diciembre.) 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Circu lar . 

El Gobierno de S. M . , deseando se 
cumpliera en todos sus extremos la 
ley Mectoral y se facilitara la cons

titución de algún Colegio especial 
para las primeras elecciones, dictó, 
después de oír á la Junta central so
bre esa materia, varias realas do 
procedimiento que entendió respon
dían á los propósitos expresados en 
las deliberaciones de la Junta, reco
nociendo siempre la competencia de 
ésta para resolver en definitiva so
bre todas las cuestiones á que dé Ju
gar el cumplimiento del articulo 24 
de la ley, y consignáudolo así un el 
art. 11 de la Real orden do 15 del 
corriente. 

Posteriormente la Junta ha acor
dado otras reglas dirigidas al mismo 
fio; y con el objeto do ovitar toda 
duda y perturbación al Cuerpo elec
toral, siendo esta materia sujeta hoy 
á tan angustiosos plazos, y ¿n la que 
el Gobierno ha intervenido princi
palmente, con el propósito do pro
mover la iniciativa y cooperar á la 
acción de la expresada Junta; 

S. 11. el Rey, y en su nombro la 
Reina Regento del Roino, ha tenido 
á bien resolver que en todo aquello 
que puede corresponder á la autori
dad de V. S. ó de sus subordinados 
so cumplan y hagan cumplir las re
glas acordadas per la Junta central 
para constituir los Colegios espe
ciales. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 do Noviembre do 
1890.—Sil vola.—Sr. Gobernador do 
la provincia de... 

JUNTA CENTRAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

Publicado el censo general, ha 
llegado el caso previsto en los ar
tículos 24 y 34 de la ley electoral 
vigente, de dictar las disposiciones 
concernientes para que puedan fun
cionar los colegios especiales, cuya 
organización incumbe exclusiv.!-
monte, según el art. 24 de la citada 
ley, á la Junta Central del Ceuso. 

Esto es tanto más necesario hoy, 
cuanto que inspirándose sin duda 
en el deseo de ver funcionar desde 
luego estos nuevos organismos, se 
han dictado disposiciones que no 



podrían prevalecer en caso de dife
renciarse de los acuerdos de esta 
Junta, dada la competencia que la 
ley le confiere y que el Gobierno 
sin dificultad le ha reconocido. 

Cuando se estudia con deteni
miento la ley, se re que si los co
legios especiales no han de sor la 
negación del sufragio universal, lo 
cual no ha podido estar en la letra 
ni en el espíritu de la ley electoral, 
deben en su organización tomarse 
precauciones que se desprendan del 
mismo espíritu de la ley. 

Claro es que cuando la ley, para 
poder ser considerado candidato, ha 
querido, según el art. 37, aparte 
ciortas categorías que taxativamen
te hn marcado que se tengan en 
cuenta, según el párrafo 2." de ese 
mismo articulo, que sean conside
rados tales los que hubiesen lucha
do en el mismo distrito on eleccio
nes anteriores y obtenido la guinta 
parte por lo monos do votos, asi 
corno en el párrafo 4 . ° , que las có-
clulns pava la presentación de inter
ventores hayan de estar firmadas 
por lo menos por la vigésima parte 
de los comprendidos en las listas ul
timadas del distrito electoral, se ve 
claramente cuál es el criterio que 
lia presidido en la ley; otra cosa 
sería tanto más grave, cuanto que 
para alguna de las asociaciones úl-
ti inamente organizadas por decreto, 
basta para ser individuo de ellas, 
SCÍ español y tener 25 años, con tal 
que reúnan el número do votos que 
la ley marca para formar colegio 
especial. 
' El que no se hayan señalado más 

comücioncs que el ser español y te
ner t¡5 años, no puede, de seguro, 
cxeluiv que los que entren á formar 
lo:- eolegios especiales dejen de re
unir las demás que la ley exige, en
tre las que se encuentra en primer 
término la residencia. Esla conside
ración, indispensable en todo ciu
dadano, según el art. 1.°, para tener 
el derecho de votar, no puede, sin 
embargo, exigirse mas que en .la lo
calidad en que el colegio especial so 
forme, ó en la de aquellos que te
niendo derecho á coustituir colegio 
especial, hayau de reunirse con 
otros de igual naturaleza para com
pletar el número de votos que la ley 
exige. 

Otra de los cuestiones que nece
sariamente han ocupado á la Junta, 
os ol modo de pasar los electores del 
censo general al especial, á fin do 
evitar abusos. Este derecho, esta
blecido terminantemente en el ar
tículo 25 de la ley, se le ha revesti
do do toda clase de formalidades, y 
de su letra se desprende que débe 
ser individual en vez de colectivo, 
como consecuencia de la misma for
mación de los colegios especiales, 
que son una verdadera excepción 
de la ley. 

Punto también de importancia es 
el resolver cuál de las Corporacio
nes que forman colegio especial de
berá constituir la Junta general de 
escrutinio. Según el art. 32 de la 
ley, deberá ser en el domicilio prin
cipal ie la Corporación, bajo la pre
sidencia de quien desempeñe la de 
la misma, y de aquí cabalmente na
co la dificultad de definir cual es el 
domicilio principal. Podrían seguir
se para esta designación diferentes 
sistemas: ya el de que fuera el do
micilio de la Corporación más an
tigua; ya el de la que hubiese to
mado la iniciativa para la formación 
del colegio especial; ya el de la que 

aportase mayor número de electo
res & la acumulación; ya el do la 
que estuviera situada en mejores 
condiciones que las demás, y quizás 
algún otro; pero parece lo más na
tural que la Junta Central, al remi
tirle la división de secciones, te
niendo en cuenta las consideracio
nes expuestas, marque cuál ha de 
ser la Junta de escrutinio general. 

Los demás puntos que se relacio
nan con los colegios especiales, cree 
la Junta que están perfectamente 
explicados «n la ley. y por lo tanto, 
que debe limitarse á reproducirlos 
en la parte dispositiva, marcando, 
sin embargo, plazos improrrogables 
y condiciones para que se tenga co
nocimiento perfecto de la organiza
ción de los colegios especiales. 

En vista de las anteriores consi
deraciones y estimando la Junta 
Central que para evitar toda clase 
de dificultades al implantar los cole
gios especiales, debe dictar una dis
posición en que se consignen cuan
tas medidas ha creído conveniente 
señalar para la organización de di
chos colegios, ha acordado en sesión 
de ayer, á que asistieron, bajo mi 
presidencia, los. Excmos. Sres. don 
Práxedes Mateo Sagasta, D. Cristi-
no Martos, D. Nicolás Salmerón, 
D. Emilio Castelar, D. Francisco de 
Cárdenas, Marqués de la Vega de 
Armijo, I). JosóElduayen, D. Raíael 
Cervéra, D. Gaspar Nuñez de Arce, 
Marqués de Sardoal, D. Fernando de 
León y Castillo, D. Lorenzo Domin-
guoz, D. Trinitario Euiz Capdepon y 
D. Manuel de Eguilior, la siguiente 
circular: 

Articulo 1." Con arreglo al ar
ticulo 24 do la ley electoral do 26 
de Junio de 1890, tienen derecho & 
coustituir colegios especiales y ¡i 
elegir un Diputado á Cortos por ca
da 5.000 electores do que se com
pongan, las Universidades Litera
rias, las Sociedades Económicas de 
Amigos del País y las Cámaras 
de comercio, industriales y agríco
las organizadas oficialmente. 

Las Corporaciones expresadas que 
no lleguen al número de 5.000 elec
tores, se asociarán ¡i las más pró
ximas de la misma clase para consti
tuir colegio especial. 

Art. 2.° Se requiere para ser 
comprendido en el censo electoral 
de las Corporaciones a que se refiere 
el artículo anterior: 

1. " Ser elector inscrito en el 
censo general, sin anotación de in
capacidad ó suspensión. 

2. " Acreditar por certificación 
de la Junta provincial del Censo 
electoral que se ha anotado en éste 
y comunicado á la respectiva Junta 
municipal, la baja del elector que 
haya de figurar bn el de cualquiera 
de dichas Corporaciones. 

3. ° Acreditar igualmente por 
medio de certificación firmada por 
el Alcalde Presidente y por el Se
cretario de la Junta municipal, el 
recibo de la comunicación mencio
nada en el párrafo auterior, á los 
efectos prevenidos en el art. 19 de la 
ley electoral. 

Cuando la Corporación en cuyo 
censo haya de inscribirse el elector 
sea una Universidad Literaria, será 
indispensable además presentar un 
titulo facultativo ó profesional, y 
residir dentro del distrito universi
tario. Cuando se trate de una Socie
dad Económica ó de una Cámara de 
comercio, industríalo agrícola, ser 
socio ó miembro numerario ó co
rrespondiente de ella, con arreglo á 

las disposiciones generales de ca
rácter oficial por qne se rija su or
ganización y ¡i sus estatutos y con 
residencia dentro del territorio á 
que se extienden las funciones de la 
Corporación. 

Art. 3.' Según el acuerdo 4." de 
la circular dé la Junta Central del 
Censo electoral do 6 del corriente, 
los electores que reúnan las cir
cunstancias expresadas en el artícu
lo anterior podrán pedir su baja en 
el censo general desde el dia 15 del 
actual y en la forma que determina 
el articulo siguiente: 

Art. 4.° La baja en el censo elec
toral general para pasar á formar 
parte del de los colegios especiales 
habrá de solicitarse individualmen
te por alguna de las tres maneras 
siguientes: 

1. * Por comparecencia ante la 
Junta provincial, y certificado del 
conocimiento del solicitante el Se
cretario de la misma. 

2. * Por comparecencia ante la 
Junta municipal, que constará en 
acta que firmarán el Presidente, el 
Secretario y el elector quo solicita
re la baja. 

3. " Por escrito á la Junta pro
vincial, acompañando acta notarial 
en que con fe del conocímionto por 
el Notario, se haga constar la soli
citud del elector de pasar al colegio 
especial. 

Art. 5." Para dejar sin efecto la 
nota de baja que expresa el número 
2.° del art. 2. de esta circular, será 
preciso acreditar con certificación 
del Presidente y Secretario del co
legio especial, que el elector no 
llegó á ser alta cu él, ó que se le 
dió de baja á su instancia. Para 
aiordar esta baja en el colegio es
pecial, habrá de solicitarse indivi
dualmente de la Junta Directiva del 
Censo del mismo, por una de las dos 
maneras siguientes: 

1. * Por comparecencia ante la 
Junta Directiva del colegio espe
cial, que constará en acta que fir
marán el Presidente, ol Secretario y 
el elector que solicitare la baja. 

2. " Por escrito, acompañando 
acta notarial, en que con fé del co
nocimiento por el Notario, se haga 
constar la solicitud del elector de 
dejar de pertenecer al colegio espe
cial. 

La Junta Directiva del Censo del 
colegio especial dará inmediata
mente conocimiento de la baja del 
elector al Presidente de la Junta 
provincial, el cual hará cancelar la 
nota de baja en el censo general y 
lo comunicará al de la municipal 
respectiva para los efectos del ar
tículo 19 de la ley electoral. 

Art. 6.° En el mismo dia en que 
se verifique la comparecencia ante 
la Junta provincial, ó en que reci
ba ésta el acta de la efectuada an
te la Junta municipal, ó en que se 
le presente la solicitud solemnizada 
con el acta notarial, deberá dicha 
Junta provincial extender, con el 
carácter de provisional, la anota
ción de baja en el censo general, 
haciéndolo constar así en el docu
mento que ella expida, ó bien en su 
caso, al pié del acta ó documento 
notarial que haya recibido, y oficia
rá in continenti i. 'la Junta munici
pal respectiva, comunicándole la 
baja del elector. En el mismo dia 
deberá quedar entregado el docu^ 
mentó al interesado. 

Art. 1 ° La certificación á que 
se refiere el núm. 3." del art. 2.° de 
esta circular podrá extenderse por 

nota á continuación de la certifica
ción expedida por la Junta provin
cial ó do la nota certificada pnesta 
por la misma Junta, y deberá auto
rizarse por el Presidente y Secreta
rio de la Junta municipal tan luego 
como se reclame por el interesado, 
y prévio el exámen correspondien
te, que se hará en el mismo acto. 

Art. Conforme al acuerdo 4.° 
de la ya mencionada circular de 6 
del corriente, los Rectores de las 
Universidades, los Presidentes de 
las Sociedades Económicas de Ami
gos del País y los de las Cámaras de 
comercio, industriales y agrícolas, 

Eodrán anunciar la forma en que 
an de acudir á ellos los que deseen 

ingresar en el censo especial res- , 
pectivo, debiendo éstos solicitarlo' 
desde el 15 del actual, según ya se 
dispone en el acuerdo 3.° de la mis
ma circular, hasta el dia 5 de Di
ciembre próximo, fecha fijada por la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 15 del corriente para 
que las Juntas Directivas que esta
blece el art. 27 de la ley electoral 
que quieran constituirse inmedia
tamente en colegios especiales pre
senten sus respectivos censos á la 
Junta provincial á que correspon
dan. 

Art. 9.° En las Universidades 
Literarias, la formación y rectifica
ciones del censo electoral estarán á 
cargo de una Junta, compuesta del 
Rector, Presidente, de los Decanos 
de las Facultades y de los Directo
res de los Institutos y Jefes de las 
Escuelas superiores, especiales y 
profesionales establecidos en la mis
ma ciudad. 

En las Sociedades Económicas y 
Cámaras de comercio, industriales y 
agrícolas, estas funciones corres
ponderán á las respectivas Juntas . 
Directivas ó de gobierno. 

Art. 10. Las Juntas Directivas 
de las Universidades Literarias, So
ciedades Económicas y Cámaras de 
comercio, industriales y agrícolas 
quo quieran constituirse inmedia
tamente en colegios especiales, de
berán comunicar á la Junta provin
cial del Censo á que corresponda el 
domicilio de la oficina principal de 
la Corporación, antes del dia 5 do 
Diciembre próximo, según se dispo
ne en el art. 8.° de esta circular, sus 
censos especiales, con las resolu
ciones de inclusión ó de exclusión 
dictadas por las mismas Juntas Di 
rectivas, á fin de que se inserten en 
en el número extraordinario del Jio-
lelin oficial de la provincia. 

Art. 11. La publicación de los 
respectivos censos de colegios es
peciales en el Boletín oftcial de la 
provincia habrá de tener efecto, á 
más tardar, el dia 10 del citado mes 
de Diciembre. 

Art. 12. De las resoluciones de 
inclusión ó exclusión en los censos 
especiales podrá apelar ante la A u 
diencia territorial respectiva cual
quiera de las personas á quienes el 
art. 14 de la ley electoral atribuye 
el derecho de reclamar. La apela
ción se interpondrá dentro del plazo 
de seis dias, á contar desde la pu
blicación de las resoluciones on el 
Boletín oficial, pudiéndose acompa
ñar los documentos en que se fun
de la impugnación. 

La Audiencia, dentro de los quin
ce dias siguientes i la interposición 
de la apelación, y prévio informe de 
la Junta, cuya resolución se haya 
impugnado, y con citación de la 
misma y del elector interesado en su 



caso, resolverá ea la forma y condi
ciones establecidas ea el art. 15 de 
la ley electoral,sin qne bajo ningún 
motivo ni pretexto pueda dilatarse 
la resolución más allá del 6 de Ene
ro de 1891, que será el último dia en 
que habrán de comunicar sus acuer
dos á las correspondientes Juntas 
Directivas ó de gobierno y á las 
provinciales del Censo. 

Art. 13. Con el resultado de las 
declaraciones de las Juntas Directi
vas sobro inclusión ó exclusión, y 
en su caso de las resoluciones de la 
Audiencia territorial respectiva, se 
formará definitivamente el censo 
especial de las Corporaciones, pu-
lilicándose en número extraordina
rio del BoMin oficial de la provincia 
antes del dia 15 de Enero de 1891, 
y no se revisará hasta la fecha que 
establece la 2:* de las disposiciones 
transitorias de lá ley electoral para 
la rectificación del censo general. 

La Junta provincial remitirá 
ejemplares del censo especial, sella
dos y firmados, á la Junta Central 
del Censo electoral, á la Presidencia 
de las Corporaciones respectivas, al 
Presidente de la Audiencia territo
rial y á los Jueces de instrucción, 
de primera instancia y municipales 
á que correspondan los domicilios 
délos comprendidos en el censo ge
neral. 

Asimismo la Junta provincial del 
Censo publicará, como complemen
to de las listas ordinarias, una-, di
vidida por secciones, en que se com
prendan los electores que hayan 
sido baja en el censo general por 
formar parte de los colemos espe
ciales, y las comunicará á l^s Alcal
des respectivos, á fin de que aqué
llos puedan ejercitar oportunamen
te su derecho en las elecciones á 
que se refiere el art. 1.° adicional de 
la ley electoral.• 

Ait . 14. Las Corporaciones que 
cuenten el número de 5.000 elec
tores sin asociarse á otras de la mis
ma clase, una vez ultimados sus 
censos con arreglo á los artículos 
28, 29 y 30 do la ley electoral, los 
remitirán inmediatamente á la J un
te Central, entendiéndose que están 
ultimados cuando las Audiencias te
rritoriales hayan comunicado á las 
respectivas Juntas Directivas sus 

• resoluciones sobre inclusión ó ex
clusión de electores, dentro de las 
fechas fijadas por el Gobierno de 
S. M . en la Real orden de 15 del co
rriente. 

Art, 15. Las Juntas Directivas 
de las Corporaciones comprendidas 
en el artículo anterior dividirán su 
cuerpo electoral en las secciones ne
cesarias para la votación, uo de
biendo pasar de 500 el número de 
electores de cada una, y asrrupando 
á éstos según su domicilio. Tam
bién designarán para cada sección 
un Presidente ordinario y un su
plente, que lo serán, con arreglo al 

art. 24 de la ley electoral, los del es
tablecimiento ó sucursal de más re
presentación que las mismas Corpo
raciones tengan en las respectivas 
localidades, y en su defecto los so
cios más antiguos que residan en 
ellas. 

A la vez señalarán los vocales en 
que se hayan de constituir las sec
ciones, los cuales serán de la depen
dencia de la Corporación, si los tu
viere. La división y designación re
feridas se comunicarán, á más tar
dar, el dia 17 de Enero de 1891, á 
la Junta Central, la cual podrá apro
barlas ó modificarlas.-Igualmente 
se comunicarán á la Junta provin
cial. Si para el dia 27 de Enero no 
hubiese ésta recibido resolución de 
la Junta Central, se entenderáu apro
badas la división y designación re
feridas, y en todo caso se publicarán 
por la Junta provincial en el Boletín 
oficial antes del dia 1.° de Febrero 
siguiente, remitiendo á la Junta 
Central, á la'Presidencia de las Cor
poraciones respectivas y á las do 
cada sección electoral del colegio 
especial, ejemplares firmados y so 
liados. : 

Art. 16. Las Corporaciones que 
por no contar 5.000 electores tengan 
que asociarse á otras de la misma 
clase para constituir colegio espe
cial, no podrán practicar gestión al
guna para su asociación hasta tener 
ultimados sus censos particulares y 
haberlos remitido á la Junta Cen
tral, conforme al segundo de los 
acuerdos de la circular de ésta, de 
fecha 6 del actual. 

A l remitir estos censos particula
res, manifestarán á la Junta Central 
con qué Curporaciones de las más 
próximas y dé la misma clase pien
san asociarse, si han practicado al
guna gestión para ello, y cuáles 
han sido éstas y su resultado. 

Tan luegjo como los censos parti
culares de las Corporaciones asocia
das contengan 5.000 electores cuan
do mofaos, la Junta Central declara
rá constituido el colegio especial, y 
atendidas las condiciones de anti
güedad, número do electores y faci
lidades de comunicación de las Cor
poraciones asociadas, designará 
cuál deba ser la Junta Directiva 
principal de dichas Corporaciones 
que haya do practicar cuantas ope
raciones determina el artículo ante
rior de esta circular, y dentro de 
los plazos y fechas que para esto 
efecto establezca el Gobierno de 
S. M. 

Art. 17. Si sobre la base de una 
misma acta de Corporación, alguna 
Cámara agrícola estuviera oficial
mente organizada en secciones ó su
cursales ó Juntas locales, por ma
nera que funcionaran éstas como 
Juntas Directivas ó de gobierno de 
los asociados en la respectiva loca
lidad ó región, aunque bajo la de
pendencia de otra Directiva supe

rior, la Junta Directiva á que cor-
rresponda el domicilio de la oficina 
principal de aquella Corporación 
según lo dispuesto en el art. 27 de 
la ley electoral y art. 16 de esta cir
cular, será la^encargada de cumpli
mentar ante la Junta Central del 
Censo, todo lo que dispone el art. 15 
de la mencionada circular. 

Art. 18. Ningún colegio espe
cial comenzará á funcionar hasta 
que esté ultimad1) y publicado el 
censo electoral correspondiente. 

Interin no se haya constituido el 
colegio en la forma indicada en los 
artículos anteriores, los electores 
que hubieren solicitado su inclusión 
en el censo del mismo no serán baja 
definitiva en el general del distrito 
á que pertenezcan, si bien se harán 
en él, con carácter provisional, las 
anotaciones procedentes. 

Una vez publicado el censo y 
constituido el colegio, la Junta pro
vincial lo comunicará ú la Central, 
asi como á las municipales, para que 
conviertan en definitivas las anota
ciones de bajas provisionales. 

En los casos o.n que se disuelva 
un colegio, ó la Junta Central, en 
vista del resultado del censo, decla
re que aquel no puede funcionar por 
haber disminuido el número de eloc-
ros que se requiere para constituir
lo, la Junta provincial lo comunica
rá ú las municipales, para que en el 
primer caso se canoolen definitiva
mente las anotaciones de baja en 
los censos de distrito, y en el segun
do so conviertan en provisionales 

i hasta que el colegio se constituya 
de nuevo. 

' La Junta provincial y las munici
pales darán conocimiento á las res
pectivas superiores de haber cum
plido las obligaciones que se les im
pene en el párrafo anterior. 

Art. 19. Dna voz aprobado por la 
Junta Central el proyecto de divi
sión de secciones de los colegios es
peciales, se abrirá en la Secretaria 
¡le la oficina principal del colegio 
especial un libro titulado «Censo 
electoral especial do (tal colegio),» 
dividido en tantas partes cuantas 
fueren las secciones aprobadas por 
la Junta, ninguna do las cuales po
drá exceder do 500 electores. 

En cada una do las secciones se 
inscribirán, según dispone el artí
culo íl." de la ley, y por orden alfa-
hético de primeros apellidos, éstos 
y los nombres de los respectivos 
electores, con expresión además de 
su edad, domicilio y profesión y do 
si saben leer y escribir, en los de 
aquellas Corporaciones en que no 
se exige titulo facultativo ó profe
sional. Deberá consignarse también 
la provincia, Municipio y sección 
del mismo de que procede el elector, 
número que tenia en la sección res-

i pectiva del censo general, fecha en 
i que obtuvo la baja en el censo ge

neral y su inscripción cu el especial, 

y fecha de su ingreso como socio ó 
miembro numerario ó correspon
diente de la Sociedad Económica, 
Cámara de comercio, industrial y 
agrícola, cuando se trate del censo 

; de esta clase de Corporaciones y no 
de Universidades Literarias. 

| Por notas marginales, autorizadas 
: por el Presidente y Secretario de la 
: Junta Directiva, con referencia á los 
: respectivos documentos, se expre-
! sarán las exclusiones y las suspen-
! siones del ejercicio del derecho elec

toral, y en su caso la cancelación 
de estas anotaciones, así como las 

• bajas y altas que se produzcan. 
I Los libros del censo se exhibirán 

gratuitamente en todo tiempo á 
cualquiera que lo solicito, y no po
drán hacerse en ellos raspaduras ni 

j enmiendas, y las de todo punto in-
• dispensables se salvarán por notas 
| que autoricen el Presidente y el Se-
! crotario, dando el primero conoci-
' miento á la Junta Central, 
í Art. 20. Publicado el Real de-
! crcto de convocatoria de una eloc-
! cion en colegio especial, los Presi-
i deutes do las secciones expondrán 
í inmediatamente al público, hasta el 
¡ dia en que aquella termine, las listas 
' definitivas do los electores que for-
j men la sección respectiva, 
i Los jueces do primera instancia, 
i do instrucción y municipales remi-
i tirún á los Presidentes do sección, 
I bajo sobre certificado y con la ante-
! lacion precisa para que surtan efec-
! to en el dia de la elección, las cor-

tilicaciones dotormiuatlas en el ar
ticulo 19de la leyoloctoral.en cuan
to afecten á los electores compren
didos en los censos especiales, noti
ciando, como en el citado, artículo 
so previene, el cumplimiento de es
te servicio, al'Presidento de la Jun
ta provincial. 

Art. 21. Las listas de los cole
gios especiales deberán expresar las 
circunstancias siguientes: 

1. " Provincia, municipio y sec
ción del mismo do que procede el 
elector, con expresión del número 
que tiene en ol censo general. 

2. * Fecha en que obtuvo ol alta 
en el censo del colegio especial. 

3. * Apellidos y nombre del elec
tor, y demás circunstancias que se 
exigen en el censo general. 

4. " Titulo facultativo ó profesio
nal que haya presentado, si la lista 
so refiere á censos de una Univer
sidad Literaria. 

5. ' Si es socio ó miembro nume
rario ó correspondiente, si so trata 
de una Sociedad Económica do Ami
gos del País ó de una Cámara de co
mercio, industrial y agrícola, indi
cando la fecha de su ingreso, con 
expresión del número do orden con 
que aparece en la lista, así como el 
que le corresponde en el colegio es
pecial. 

Estas listas se ajustarán á los mo
delos adjuntos. 

CENSO E L E C T O R A L 

COLEGIO ESPECIAL DE (1). SECCION. 

Número 

do Grdon. 

Apollidoe y nombres 
do los oloctoroa (2) 

Titulo facultativo ó profosional 

quo hfl prasant íLdo! 

Fecha on quu obtuvo ol alta 
en OBto conso. 

Provincia, líumcipio 
y Sección, do donde pro

codo ol oloctor. 

Número 
quo tiano ol 
oloctor en el 

conso general. 

(1) Aquí el nombre d nombres do la Universidad ó Universidades literarias que formen el Colegio especial. 
(2) Por drden alfabético de primeros apellidos. 

ú 



C E N S O E L E C T O R A L 

COLEGIO ESPECIAL DE (1). SECCION. 

Número 
doórdoo 

Apellidos y Dombrei 
do los 

electores (3) 

Sabe 
escribir 

Sicio 
6 miembro 
numerario 
ó correspon

diente. 

Fecha 
do suiDffrolo 

on la 
Corporación 

Fecha 
nouoobtnvo 

Olalla 
e esto como. 

Número 
do ¿rdon en 

la lista 
6 escalado 

l a Corpora* 
cien 

Provincia, Municipio y Sección 
de donde 

procede el elector. 

Número 
que tiono el 

elector 
on al censo 

general 

(1) Aqui el nombre 6 nombres de la Sociedad ó Sociedades Econdmicas de Amigos del Pa í s , Cámara ó Cámaras de comercio, industriales ó agrícolas , que formen el Colegio 
especial. 

(2) Por órden alfabético de primeros apellidos. 

Art. 22. Las mesas y los proce
dimientos electorales de los cole
gios especiales se regirán por lo es
tablecido en la ley electoral de 26 
de Junio de 1890 para las Mesas y 
procedimientos electorales en los 
distritos, desempeñando las funcio
nes que en dichas Mesas correspon
den á los Alcaldes y BUS suplentes, 
los Presidentes do las Corporacio
nes y los designados para sus sec
ciones. 

Art. 23. Los Interventores serán 
designados por los candidatos ante 
las Juntas provinciales del censo 
electoral para todas las secciones 
comprendidas en la provincia res
pectiva y en la misma forma deter
minada en los artículos 39 y si
guientes de la ley electoral. 

Art. 24. Para ser candidato en 
un colegio especial será necesario 
que haya sido propuesto, por lo me
nos, por la vigésima parte del total 
de sus electores. 

Art. 25. E l eserntinio general 
tendrá siempre lu^ar en el domici
lio principal de la Corporación, bajo 
la presidencia de quien desempeñe 
la de la misma, sujetándose dichas 
Mesas y las Juntas dé escrutinio, en 
sus relaciones con el público, con 
las Autoridades y con las Juntas 
Central y provincial del Censo elec
toral, á las obligaciones impuestas 
á las Mesas y Juntas de escrutinio 
de los distritos. 

Art. 26. En las Universidades 
Literarias, Sociedades Económicas 
de Amigos del País y Cámaras de 
comercio, industriales y agrícolas 
que hayan de elegir uno ó más Di
putados, será aplicable en un todo , 
lo dispuesto en el art. 22 do la ley 
electoral, 

Art. 27. La inscripción de un 
elector en un censo especial impide 
su inclusión on otro de esta clase. A 
este Sn se hará constar sucinta-
monte en las anotaciones margina
les, en el censo general, la fecha en 
que el elector pidió su baja, la en 
que so le concedió, y el censo del 
colegio especial al cual pasa á for
mar parte. 

Art. 28. Antes del dia 5 do Di
ciembre próximo, los Secretarios de 
las Sociedades Económicas de Ami
gos del País, Cámaras de comercio, 
industriales y agrícolas remitirán á 
la Junta Central copia certificada, 
con el V." D.° de sus Presidentes, de 
los estatutos y reglamentos por quo 
se rigen dichas Corporaciones y ha
yan sido aprobados, expresando en 
cada caso la Autoridad que lo hizo. 

Asimismo los Secretarios do las 
Diputaciones y do las Juntas pro
vinciales del Censo electoral remiti
rán á la Central, antes del dia 10 do 
Diciembre de estê  afio, certificación 
expedida con el V.° B.° do los Presi
dentes de dichas Juntas, y con refe

rencia á los libros del censo, de los 
electores que hasta el 5 del mismo 
mes hayan solicitado sus bajas en el 
censo general, con expresión de las 
circunstancias siguientes: 

1. " Municipio y sección de la 
provincia á que el elector pertene
ce, guardando el orden alfabético 
de pueblos. 

2. " Número que tiene el elector 
en el censo. 

3. * Sus apellidos y nombres. 
4. " Su profesión. 
5. " Si sabe leer y escribir. 
6. * Fecha en que ha solicitado 

su baja en el censo general, 
T." Fecha en que ha obtenido la 

anotación de baja. 
8.* Colegio especial á que desea 

pertenecer. 
Lo que participo á V. S. para su 

conocimiento y á fin de que se sir
va adoptar las medidas oportunas 
para que se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palacio del Congreso 29 de Noviem
bre de 1890.—El Presidente, Ma
nuel Alonso Martínez.—Sr. Presi
dente do la Diputación y de la Jun
ta provincial del Censo electoral de 
León. 

JUNTA PBOV1NCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L D E L E O N . 

Relación délos Interventores-Co
misionados por las respectivas Sec
ciones electorales, que en virtud de 
10 dispuesto en el art. 47 del Real 
decreto de adaptación do 5 de No
viembre último, ha determinado 
esta Junta que concurran á la ca
beza del Distrito electoral el jueves 
11 del corriente á Jas diez de la ma 
ñaña, A la de escrutinio general pa
ra Diputados provinciales, bajo la 
responsabilidad penal quo establece 
el art. C.° de la ley electoral, y sien
do voluntaria la asistencia de los 
demás á dicho acto. 

DIfttrHo de A s l o r g n - L a I t a ñ c z n 

Comisionados que Jtati de asistir al 
escrutinio 

El de la Sección 1." del Ayunta
miento de Astorga. 

E l de la Sección 2.° del Ayunta
miento do Astorga. 

El de la Seciou única del Ayunta
miento do Gcnavides. 

El do la Sección única del Ayun
tamiento de Castrillo de los Polva-
zares. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Hospital de Órvigo. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Magaz. 

El do la Sección única del Ayun
tamiento de Otero de Escarpizo. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Brazuelo. 

E l de la Sección 1.* del Ayunta
miento de Quíntanilla de Somoza. 

El de la Sección 1 .* del Ayunta
miento de San Justo de la Vega. 

E l de la' Sección 2." del Ayunta
miento de San Justo de la Vega. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Santiago Millas. 

: E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Turcia. 

E l de la Sección 1 .* del Ayupta-
miento de Valderrey,, 
. E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Val de San Lorenzo. 

E l de la Sección 1." del Ayunta
miento de Villarejo. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Villares. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Villamejil. 

E l de la Sección 1 .* del Ayunta
miento de La Bañeza. 

E l de la Sección 2." del Ayunta
miento de La Bañeza. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Castrillo de la Val-
duerna. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Palacios de la Val-, 
duerna. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Santa Elena de Jamúz. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Santa María del Pá
ramo. 

E l déla Sección única del Ayun
tamiento de San Cristóbal de la Po-
lantera. 

D i s l r l l ó de Sabugun-Vnlcncin de D o n 

J i inn . 

Comisionados que lian, de asistir al 
escrutinio. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Bercianos del Camino. 

El de la Sección única del Ayun 
tamiento de El Burgo. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Calzada. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Cea. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Escobar de Campos. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Galleguillos. 

E l de la Sección única del Ayun-
miento de Gordaliza del Pino. 

' E l de la Sección única del Ayun
tamiento do Grajal de Campos. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Joara. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Joarilla. 

E l de la Sección 1.* del Ayunta
miento de Sabagun. 

E l do la Sección 2.* del Ayunta
miento de Sabagun. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Vallecillo. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Villamol. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Castrotierra. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Santas Martas. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Villanueva de las Man
zanas. 

El de la Sección única del Ayun
tamiento de Cabreros del Rio. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Campo de Villavidel. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Matadeon. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Valencia de D. Juan. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Valverde Enrique. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Izagre. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Corvillos de los Oteros. 

E l de la Sección única del Ayun
tamiento de Gusendos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento délos in
teresados, á quienes además cuida
rán los Alcaldes respectivos de ha
cérselo saber oportunamente. 

León 2 de Diciembre de 1890.— 
E l Presidente, Manuel Oria y Ruiz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna. 

Con esta fecha me participa el 
Presidente de la Junta administra
tiva de Valmartino que hace 4 ó 5 
dias, apareció en los términos de di
cho pueblo, una yegua extraviada 
ignorando quien sea su dueño. 

ieRas de la yegua. 
Pelo negro, alzada seis cuartas 

escasas, edad cerrada. 
Cistierna 23 de Noviembre de 

1890.—Eustaquio F. Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rivera. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, oo-

i rrespondientes á los años de 1885 á 
, 86, de 1886 á 87, de 1887 á 88 y de 

1888 á 89, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, dentro de cuyo plazo pue
den los contribuyentes interesados 
formular las reclamaciones que es
timen procedentes y presentarlas 
en laSecretaria en el plazo indicado. 

Folgoso de la Rivera y Noviembre 
29 de 1890.—Pedro Arias. 

Imprenta do la Diputac ión provincial 


